
DISPOSICIÓN FISCAL Nº 08-20.24 

Lima, 23 de agosto de 2024.-

-
l. DADO CUENTA: 

1. Que, medjaote :.....R=-=e:.=s.::;d;.::.I =::.:..:..=...:.......:.== = :.;=..,= ==-:...:e 
2022, de fec dé. 
Es_pinoza_ en ida 
erica! gar a p 



4. Al no contar la persona de I con los requisitos 
establecido en el Manual de Perfil de Puestos, para ocupar el cargo de 
Gerente de la Red Asistencial de La libertad; con fecha 01 d~ 
1 G t C tral de Gestión de las Personas -ESSALUD, -

, quien estrenaba el cargo ese mismo día (01/04/2022), emite 
e em ran o Circular Nº 74-GCGPESSALUD-2022, estableciendo 
precisiones sobre evaluación de propuestas a cargos de confianza, haciendo 
una mala interpretación del Informe Técnico Nº 000384-2022-SERVIR­
GPGSC, señala: Y-.J para efecto de la evaluación de propuestas a cargos de 
confianza y/o dirección en el rubro de experiencia especif;ca similar o 
equivalente, las áreas técnicas competentes podrán considerar la experiencia 
en los puestos de Coordinador, responsable y/o encargado, acred;tada 

d'an e cfocame t • • '1'.0 uesto X 

~: s así q'ue, a ·hal5 rse e L icfs 1c o··lfi'é ofahd0 • 
constancia de fecha 05 de abril de 202 , firmado por la 
,lllls, con Registro del Colegio Médico del Perú - CMP N , en calidad 
de ex jefe de Especialidades~ ~ ita! Lazarte, donde hace 
constar que: "( . . .) el Dr. ..-, médico cirujano con 
especialidad en cirugía oncología, se desempeñó en el cargo de Coordinador 
de la Unidad de Cirugf a Oncológica en el Hospital Vfctor Lazarte Echegaray 
df: EssalJ!d La .L.¡pertad, durante la época en que yo es'tuve como coordinadora 
del Sf?rvicio de Especiali<;Jades Qu_irúrgicas E!n la époqa de enero del ■=2 
hasta mayo dél 2014 (. .. )". 

6. Sin embargo, tomando en cuenta que el ESSALUD, es un organismo 
público .descentralizad0, con.._personería jurídioa de derecho púbJico interno, 
adscrito al Sector Trabajó y Pfbirloción Social, éste es.tá regulado por normas 
públic~s. que para la emíslón efe sus actos y_ administrafi_vos,seguiría el c!ebido 
proGe.gimiento bajo el -princi~· d.e legalidad- es decirr .que en el caso que se 
sofüsii~ -um:i e , nstanqi a-g_~~trimaJ~-e;>..:P,QHstat'l ~Jª ee. hé\b.~..r-deser;np~ r:i'~do,.:alg 8 r-i 
cat!;IO. ·o funcfóf'!; éste ·aeberí~ requértr-se ij_ trav~s d'e -ll.n trámite regular y 



• 'ncic¡{nañfls • y 

. s de libre a , ie specifit a en 
puestos o·cargos de directivos se entiende: "experiencia espécífica en puestos - . 
o cargos de .directivo, .son aquellos servidores civiles que han ·ocupado un 
puesto o cargo directivo; por ejemplo, el Jefe de un área en concreto". Pues_ 
en estos casos lo_que se evalúa éª la función directiva que cumple dicho 
servidor civil, pues podría darse el supuesto que el puesto o cargo directivo 
ostente diversas denominaciones en los respectivos instrumentos de gestión 

J • 

Jt.=--r~ de cada entidad; sin embargo, en ~stos_ ?asos~ _51ebería prhy1ar la función 
':ii{1 directiva. Por lo que, la supuesta constancia de trabajo, aparte de no ser un 
~ !,ilj -~dqc_l!~entg_gu~ cuente las c~n~icibnes..,.de legalidad,~si ·no -por lo contrario 
¡¿¡~lº· , vendna ~e( un do.cumento apocnfo, E;Ste no~establece q4e haya ocupádo un . 
~Í!ij pue~!º o ~argo directivo colliótal; l_a condición de c~órdi~aao~•t:10 ósten_ta ,una .. 

. . . ~1 ~$ func1on) :lirectoral, toman a ar • 



- . .., , - . 

sistencial de 
abiendoque 

ara ocupar el 
cargo, y que se habría creado documentos con información falseada, aun así, 
firma la resolución de encargo o designación. 

actual presidente ejecutivo de 
tiene en su plana de asesores 

nen el año 2015 junto al señor 
rgos de jefe de Ja Oficina de 

. 

Hospit 
SERUMS-y"c . hforme 
RALL-ESSALU , • 6n· de . ionates 
adrñinisfralivo para la oficina-de.A . es·plaz- ndo al . ~erson 
P. · • ' ónea y caRacitado. Por lo que, queda claro que 
- ~n re~íprociga· al favor hecho a·sü h rman con ec . a 28·de marzo 
- • •• • • • SQI º §66-G®=:-6SS .• · -

r§i'a (tiJ}c ~I s;eñor 
• ' ' ' ,l téJír)j,Q..Q.J~f 

'~~ 

• '(. - • • •• ... .... ~--· ·-'e • . - ~ 



' e 1~ califi . 

,~ ~I Ministerio Público, _c9mo ente persecutor del delito, un·a vez conocido los 
. t,echos, tiene el deb,er de realizar un análisis sobre su posible contenido penal, 

por lo que así expuestos, los hechos denunciados se encontrarían 
subsumidos en el capítulo de delitos cometidos por funcionarios públicos en 

~- r.; .'r. . ..ta modalid~d de NOMBRAMIENTO O ACEPTACIÓN IND~BIDA PARA 
r:i~l~ -CARGO PUBLICO, ilícito penal previstos y sancionados en el artículo 381 º 
.$f !jJ¡;~ -e~I Código Penal; ·ci.Jyo texto es el siguiente: , • ~ ~-:- -~ - -·~- • 
J n. i ' ~· . .. "':~ ' J, ,, .. ~ 
u .911. c. 

zii- ~ 
~ 0 .!· 



. s, 
y desde ,jl.)Íi0 c4 la echa se desem :en 'ért é cargo e ereñt e'ñ ral de 
Seguros Prestacrones Económica, asimismo indica que sus funciones 
como Presidente Ejecutivo las desarrollo de acuerdo al ROf y dentro de 
sus atribuciones era firmar resoluciones y designación y/o encargaturas, 
de niveles superiores, además señala que tenia la facultad de observar 
cualquier designaci_ón o encargatura, pero basado al principio de confianza 
de los funcionarios ratifica su firma de las resoluciones de Presidencia 
Ejecutiva, y podía observar si los informes técnicos son n~gativos o no 
cumplen los requisitos de designación y/o encargatura, precisando en ese 
punto que se designa a los profesionales que no pertenecen a la institución 
de Essalud y se encarga a los profesionales que son la institución. Por otro 
lado precísa que en las redes asistenciales o prestacionales proponen el 
Director y/o Gerente de los mismos hacia .la Gerencia Central de 
Operaciones res ecto a la • 
prof s· 

Asiste 
injerencia eo . · 1 ción técnica de lo.s 
·requisitos ,para la desigha'Ción n:ales los realiza la 
la Gerencia Central de Gestión de as personas de acuerdo al ROF y qye 
éJ se remite a los inform'es favorables-de los res'ponsables de la evaluación 
y teniendo el sello circular de esolución Ejecutiva Nº 
315-2022, • • erencia Central de las 
personas, e Administraeión de 
Persona lo que respecta a la 
~I.lparg cjpio de cqnfianza per. 
los info a.del referido profesiorn;\I 

.flO r§lcibió nin9 • 

claración de la investigada . -
• 30 · vi • ,_ e -ti • • - • 

tf - • ~©-cid~~ 
,nes- e'f.3 . e , :¡;i el 



;·, _ !11enf . . n Ele 1a ·1ncmROrá . , confor111~ 
al Texto Unica Actualizad.o y en con concordancia con el Reglamento de 
Organización y Funciones del Seguro Social de Salué:l - ES~ 
~ eñala que, en lo que respecta a la encargatura de -

~ esconoce si dicho profesional contaba con los requisitos exigidos 
por la institución, toda vez que no estaba a su cargo hacer la evaluación, 
aunado a ~ función a sus atribuciones y funciones, 
propuso ~ a para que ocupe el cargo en la_Dirección 
de Gerencia de Red, Nivel Ejecutivo 3 de la Red Asistencial La Libertad, 
basándp&_e en que _era trabajador de la Red Asistencial La Libertad, de 

- quien se escuchab~ que·_gozaba de_ un presj:igio profesior::ial e idoneidad 
·moral y luego d_e su enpargátura no .ha~recib:ido ninguna ol5servación, ni 
que·a alg na. 



. ,,., -~ ·• €!). • ' 
11"(?0 • .e.s ~ ;v.isa't t asl 'las re~'o y_eione~ q_i3 
cféfñás dó,,cumenJos c:tl.fe tengan q'Qe ver con las coriipetencías de li3 
gerencia central a su cargo. Pot otro lado señala. que fue su persona la 
que emitió y suscribió el memorándum Circular N° 74-GCGP-ESSALUD-
2022 de acuerdo a sus funciones señaladas en el Regíamento de 
Organización y Funciones, y fue con el fin de señalar los criterios ya 
establecidos en la Ley 31419 y el Informe Técnico Nº 0384-2022-SERVIR­
GPSC de fecha 01 de abril de 2022 de tal manera que sea conocido por 
tod anos a nivel nacional, presa también 
qu fue la persona que la nombro como 
Ge ersonas de ESSALUD. 

28 de junio 

. que 
ecJar ional a , • . 

Nota Nº 586-GC 04 de abril de 2022, . 
(312), etnitido por ra..:... 6erente Central de 
"Operaciciríes de tral de 
;mr.leraei0r!l'i>s , • , para 

~ . ~T~ , ' 

• -- •• ·eral ·t.a 
'ñalado. 

sie,oal pr, . GQr.t la$ 
·e,rlÜEt_s ae P pfol:fa<;lo 

e· P~ Ñº ~95-



. - . sponda) po fa 
valorarse la mitad del puestot, 
propuesto cuya sumatoría ral no sea meñór a la mitad de 
lo requerido en el presente M_anua/y la experiencia laboral genera{ sea la . 
requerida • incluyendo la experiencia jefatura/ ·t ¡ue solicita el presente 
manual". 



ti 
. ara la pr. resu ta a ap . el 

numeral 1 O de la Segunda Disposición Complementaria aprobada 
mediante Resolución Nº 241-PE-ESSALUD-2019, que precisa: "En 
el caso de propuestas que superen el requisito mínimo requerido en 
algunos de los aspectos establecidos en el MPP (Fonnación, 
experiencia laboral o capacitación tanto general o especifica según 
corresponda) podrá valorarse la experiencia laboral especifica 
equivalente en la materia del puesto propuesto cuya sumatoria del 
tiempo laboral no sea menor a la requerida, incluyendo la 
experiencia jefatura/ que solícita el presente". 

Memorándum Nº 500-GPORH ... GCGP-. . . 

, esem 
• • i • • cial La, 1íbet(fi.711vel ejecut 

• eral 1 O tfe l~egimdq Di a 
te· Reso7ación"'N.I-° 214 y 335- a 

con el Manual de Pedjles de Puesto a por resolución 
N.._254-PE-ESSALUD-:~017, tal com númerá1 2.3 del -

• ' 

" 



__ .. guiada en 
1 P~rfil de Puestos éJe ·l:issalud 1apr en fecha 27 de 

marzo de 2017, mediante resolución· de Presidencia~Ejecutiva Nº 254-
2017. 

n. Declaración testimonial d de fecha 27 de 
Octubre de 2023, ( Fs. 702- q e a ena a o trabajadora del 
seguro Social de Salud y actualmente esta como·encargada en el puesto 

.. de Gerente de Administración. de~e.ersonal yJa _Gerencia-~Central de la 
Gestión de do~ stigados 
como es y_, por que 

car o de ,1a dir ió 



procesal por parte del Ministerio Público para decidir el inicio d.e la persecucióñ 
penal exitosa, de manera que no se sobrecargue inútilmente el sistema de 
persecución, perjudicándose innecesariamente su funcionamiento con el 
seguimiento de casos condenados desde un inicio al fracaso. 

14. Asimismo, el artículo 334º, inciso 1, del Código Procesal Penal - Decreto 
Legislativo Nº 957, establece que, si el Fiscal al calificar la denuncia o después 
de haber realizado o dispuesto realizar diligencias preliminares, considera que 
el hecho denunciado no constituye delito, no es justiciable penalmente, o se 
presentan causas de extinción previstas en la ley, declarará que no procede 
formalizar y continuar con la Investigación Preparatoria, asf como, 
ordenará-el archivo de lo actuado. • 



haya sido debidamente corroborada, verificá con ello q!,le no solo 
habrían elaborado documentos para favorecer a la designación o encargatura, 
de cargos de confianza; si no que, han señaliiái:> precisiones incorrectas, al 
mal interpretar el informe Técnico de Servir Nº • -2022-SERVIR-GPGSC, en 
ese sentido se sostiene que la supuesta constancia de trabajo, aparte de no 
ser un documento que cuenta con las condiciones de legalidad, este ve .. 
~ ento apócrifo, en ese sentido este no establece que 
~ ~haya ocupado un puesto o cargo direc:tivo como tal, por el 

io de la fabricaciórtae est- - es-
~:,.,-...-+._; - ... :;:. ef .,¡-;-\";, 1~ 

s·e·ngañoso y fraudulent 
~~ -e,,,,.~~ ":'I""\¡ '!,_';"i/14.,~ -~ ~-- ~ ~ 



• ~ 1: _, - ,~ ... ' \:; ' 

cuenta que La ª'-qeión se comete e·n dos SUP.Uest2s: a) hacec un nombramiento 
para cargo púolico a persona en quien no concurren los requisitos Tegales y, 
o) aceptar el cargo sin contar con los requisitos legales. En este último 
supuesto, '1consiste en la conaucta del "nombrado" que muestra su 
conformidad con el nombramiento, sea por escrito o realizando las conductas 
destinadas a asumir el cargo". En cuanto al cargo no es cualquier designación 
sino un cargo público es decir que involucre funciones públicas. 

: ~- .; ,. 18. Bajo este apartado, se tiene que en el presente caso , 
¡~¡?i conforme se señala de la Resolución de Presidencia • • 
-~Í .~ j - ESSALUD-2022 emitida por el presente Ejecutivo 
!tsl¡f este h~bría sido designado en-el cargo de Dirección de erente 
Ji f,¡, ~ tivo 3 de la Red Asistencial La Libertad, y conforme se tiene 
;~J(-t: de la declaración del presiente Ejecutivo que obra a folios 102/107, para emitir 
·¡a,,..- y,, formar dicha resol • • haQrfa vali~o en el riñ i io de co fianza gor 1 . . r. . 1am , , , , . , 

i e · ,a,, 
de ·del lhfdt~e Nº GGI-GPORH-GCGP-

"~tiembje de 2043 ( Fs.330/335), emi{;do 
p,or ·n - Sub G~rente tíe Gestión de la 
lq(}.orporación (e) - GPORH~GCGP- ESSA~ e a fa fecha de 
la,wopuesta, evaluación y 'f!,ncargatura del~ . se encuentra 
vigente el "Manual de Perfiles 'dfe ,Pu(Jsfo - PP de ESS'AlldD" aprebado per 
Resolución de Presidencia • cutiva Nº PE-ESSALUD-2017, además de 
ello se sostiene que si bien no cumplla qon la experienq_i~ 
etsp~cifica requerida conforme se esta Ieee el Ma~ual del Perfil del Puesto -
MPP~DE ESSALÜD, 20'11. que óbra · to·as, 4201648). no es menos cierto 
t'c}mbiéñ que medlante el ProveTdo Nº GG-ESSALUD-2022 /a Gerencia 
Qpneral'"'aufori~a-la aplic:ac;ión dt:t.slar:; is sicioruis 00ml}jementarias, eso.así 
que,-de aJsuerdo a la evaltrq,.Gión-ef?t,ctuada,';;,se defermíng que para lé! present~ 
pmpuesta resultaba aplicat>1e el numeral 10 de t~ ·gunda Di posiei6'n 
eampletnentaria af1robada medíabté ResoJúci6n fV9 - "'!.PE-ESSA]/JD-2019 
g~e 0/jra a fo/íos ~(Fs. 345/347) én el que se precis-a. que "En e1 caso de 
p,:.opuestas qu~ s_uperen el requisito mínimo requerid.o en algunos de los 

- ~~P.ec;~p~~ .. ';stabfeFi,do,s ~~ft! Mf,W (F.o:mac;jó11, exP,eriencia laPora/. :-~ 
tf9~acit;ic1G11 talffo ge41r:al a espectf!ca según cq_t1:.e~¡po1'1dá-J podca 

- -= • - -~ * -



Disposición Complementaria aprobada mediante Resolución Nº 4 y - -
PE-ESSALUD-2019. 

19. Siendo así, es de considera que los hech_os denunciados no se ~ 

-

puesto que como se ha señalado precedentemente -
habría sido designado en el cago luego de que todas las áreas 

correspondientes habrían dado su conformidad al cumplir con los requisitos 
solicitados, y q de la declaración brindada por la 
investigada Ju , de fecha 30 de noviemq_re de 
2022, que obra a folios 108/112, éste gozaba de un prestigio profesional e 
idoneidad moral y luego de su encargatura dicha funcionarij:i no.habría recibos 
ninguna obs • • • • e también fue rnani(estado AOr la 

En síntesis, q 
háría sido de 
de Red Asist 



21. Por tales consideracion_es, este Despacho consider:ª- que en el ·presente. caso 
para la .configuración de la modalidad típica del delito invocado se requiere 
satisfacer un elemento normativo esto es la "ilegalidad"; quien acepta el cargo 
no debe cumplir los requisitos legales, hecho que no ha ocurrido en el 
presente caso puesto que de to~ les y declaraciones 
recibidas a la fecha se advierte que - habría cumplido con 
todo los requisitos para ser designado en el cargo de encargado de la 
Dirección de Gerencia de Red Asistencial La Libertad, así también en para la 
configuración del delito invocado es necesario el dolo directo en lo que 
respecta a la tipicidad subjetiva, pues el sujeto activo, por exigencia del tipo 
penal, debe conocer que carece de los requisitos legales para ser nombrado, 
y se llega a consumar con la "aceptación expresa del cargo. Si la ley exigiera 
determinada formalidad para tal "aceptación" del cargo, esto debe cumplirse 
para que el delito quede con ado lo cual no ha ocurrido en presente caso, 
t da !ílliill! • ad0 aba eo , 

22. Por es.tas. razones y habiendo verificado la existe.ncia de los cargos 
funcionales éuesti'Onados 'J que estos ·h~n si·do designadoS' dentro de margo 
legal, mismo$ que han sido desempeñados adecuadamente por los 
investigados, cnrresponde el archivo de la investigación por no haber 
expresado hechos que constituyan delito. 

SOBRE J=:L DELlTO 9E FALSEDAD GENÉRICA 



scaso, e 
efe la verdad, cuando la co investig 
de ex jefe de Especialidades _ zarte, habría 
expedido un 05 de febrero de 2022 a favor de su co 
investigado , señalado que dicho profesional se 

J desempeño en el cargo de Coordinador de la Unidad de Cirugía Oncológica 
¡¡_~:,.,. en el Hospital Víctor Lazarte Echegarray del Essalud La Libertad, durante el 
: íS t:.~ r ¡~]U periqcio de enero de 2012 hasta el mes~9emayo de 2014, sin tener el sustento 
.,.,, i ª'~J_g r~dite, _e§_~...9i_r_:_s¡9e, se ha aaao a,9~_c.2~J • c!d entr~ lo .9':1~ . 

entE? ha constat • gue ,para _la 
~argoq 



, me 
utiva N !? -'RE-ESSALUD--'"2022, firmada_ J:?Or 

·, mismo <:¡ue firm o d(eha resoh.,1ción aplicado el 
principio de confianza ?I advertir los informes favorables de los responsables 
de la evaluaci1· y teniendo el sello circular de Resolución 
Ejecutiva Nº 5-2022, era , Gerencia 
Central de ~orc,-.,n e y Gerencia Central de Asesoría 
Jurídica • 

¡ .a 28. En consecuencia, podemos considerar que lo afinnado en la denuncia 
[~Ej-p anónima realizada contra los investigados no se ajusta a la verdad y mucho 

f~-. \! bt menos se ha corroborado con documentación expedida por el hospital en 
: ~ .. ! ¡l mención, muy por el contrario el referido nosocomio mediante Informe Nº 
.i f jJ! Gl-GPORH-GCGP-ESSALUD-2023, de f:echa 21 de.s 

~ ,.., :3 ~~~~ /"71"1l<.:q_¡;,,:,~v

1

·"'"' • • ílí!illl~;~ d 

~ _ , . . SR_ect<is e~tabJecido 
MPP (Fo Ión e,xperien capacffación fanto general o es ca 
según corresponda) podrá valorarse la experiencia laboral especf(ica 
equivalente en la mate*, d,el pµesto propuesto cuya sum~toria dél tiempo 
laboral m, sea menor a la reguerida, incluyendo la expeJierrdia jefatura/ que 
solicita el presente", lo cual ocurrió en el presente caso, quieo si bien es cierto 
el jn\/esti.9pdo no cumf2!ía Gon todós los años de experticias especifica • 
requ,,erida para el cargQ, no ob.stante dicha propuesta resulto aplicable lo 

• di§~U~~tp , ~n el. n,urn.~ª-I 1 O , ' • , • • sentido lo 
cor;isign~do por la 'investigad n la carta 
de fucha·mtde·fe.brero de-20 enafp·ara 
eltlelifo de false:dad genérica . mrsma n:o se 
11afüra cáysJidpJ ~~~ tQ~ al l!. o; mwcIme s-i "'de las "'copias reca6ás d~ 'la 
Carpeta Fiscal N~ 1- 2.022._remitidas por la Fiscal /Adjunta Proliíncial tle la 
Sejunda Fise.aff! Rrov10I3if.lf {)G?J.ª' COlJ?orativa_ de Tru·· _dv1erte, que: los 
rt!se.[1tes 'hechas materia _di • V'estigactt,'n y "dó objeto de 

• -- C:JiaffiJeñte'Jtis'it.al -· ñe: 'S.'e atJyje{te de • icíóñ 7iisa71f,-NP-. 



Con's~pugljt~rn.éhte, d13 confqrmipad .eón lo e~t~~.l~cido por el artíc~lo 159° de la 
Constitución>Políficá del'Esfado: as( como por el artículo 78º del Código Penal, 
los artículos 61°.1, 334°.1 del Código Procesal P~nal y el Decreto Legislativo Nº 

\ i ""it :. 9~~ .~J-_ey <?r~,í3~ica deL Mjnist~rio_ P~p\jco, e~1~,,?-~Jnto D.es~ach_~j:~e ·Ia primera 

•j\li:i~1~,ca~f ft~~v1~c1al _ Pen:~~?-~,~p9~~t_'v~ __ d~.,~ª :Ji~fe>,~1~ .- ~an ~~-1~; °.l~t~~~~:; . 

_:·)~ltilf~iM.~~ttf: :;:·No :,, ;P:~ti~~oii:;iF9~MAL1z-Á~f_j~;1 \ 'tiowr,i~üi~-:.:_,coN • 
. 1z·Í : ~NY/.ESTIG . • a:;u;;,1.ci;;ion • • .. 

: .~ 




